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RESOLUCIÓN \ MEDIANTE LA CUAL EL PU:NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y N REY DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Marcatel Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 

' 

· red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Fede_ral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Con2esión de N Rey de Occidente, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "N Rey") es un 
operador que cuenta con autorización para pera pre~tar todo tipo de servicios 

--- ·-. 1 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infroestructura 
asodada a una red pública de telecomunicaciones, ol amparo de la concesión 
única otorgada conforme a la legislación oplicoble e inscrito en. el Registro Público 
de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de' diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante .el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de_costos de interconexión de conformidad 

· con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diélembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el éual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 

\ ! 
"SESI"). · 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convénidas. El 23 
de mayo de 2016, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto, .escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifa~ y 
conpiciones que no pudo convenir con N Rey ¡Jara la interconexión de sus 



respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2017 (en lo 
sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/032.230516/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en· las constancias que integrán el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 13 de septiembre de 2016, el Instituto. notificó a las partes que 
el procedimiento guardaba ·estado para que el Pleno del Instituto dictase iO 
resolución correspondiente. 

En virtud de los referidos Antécedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en1 los términos que fijan la . . 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la 
LFTyR, el Pleno del Instituto está frn::ultado, de manera exclusiva e insJelegable, para 
resolver y establecer las tarifas, términos y qondiciones de interconexión que no hayan 
podido convE)nir los concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez qué se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad eón lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para elT)itir la presente Resolución que determina IÓs tarifas, 
términos y condiciones.de interconexión no convenidas entre los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 
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SEGUNDO:- Importancia y obligatoyledad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

' 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 1 libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en.concordancia con la Constitución ~eñala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el lnstitut6 establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dich9s servicio~; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al intelés del públi~o 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de J0 LFTyR. 

1 

' . . 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesi~inarios de rédes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura··abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artíc1,Jlo 124 

de la LFTyR;' (ii) la obligaci6n de los concesionarios de redes públicas de int~rconectar 
sus redes de corformldad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se re_alice en condiciones no discrimir\atoria_s, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

\ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que h9 de observar el 
Instituto a efecto de determinar las eondiciones, términos y tarifas no convenidas. Para , 
estos fines dispone que los concesionarios qué operen redes públicas de 

', ·' 

teleC!Gmunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, ·suscribir un 
' 

convenio en un plazo no rfiayor de. sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
intercone¡dón a. través. del SESI, mismos que delj>erán reflejarse en el convenio_que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convellir, poqrán solicitar la intervención del 
Instituto para qJe éste determine los términos, condiciones y.Jarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior,, se indica que: (i) lds 'concesionarios están obligados a 
interconectar sus red¡')s y, a tal efecto, Sl.JSC[ibir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales tonfados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un\ 
acuerdo, a splicitud de parte, el lnstitcito resolverá los términos y condiciones de 
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interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deqerá 

someterse al lnstit.uto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conc:!luido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y N Rey tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que efectivamente 
Marcatel requirió a N Rey el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11, y V 
de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Marcatel.y N Rey están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción dekéonvenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de1 pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para racer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

Er¡ tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
té)tninos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel 

i. Con relación a la documental presentada consistente en la impresión original de 
las pantallas del SESI, bajo el número IFT/UPR/2226, mediante la cual se pretende 
acreditar que Marcatel solicitó a N Rey el inicio formal de negociaciones para 
determinar términos, condiciones y tarifas que regirían a las partes del 1 ºde enero 
al 31 de diciembre de 2017, este Instituto le da valor probatorio en términos de lo 
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establecido en los artículos 210-A del CFPC, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 6º fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados consistentes en LQ_ pr0puestd de Marcatel a TV Rey pe 
1n1c1ar negociaciones respecto a los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, para el periodo comprendido entre el l de enero y al 31 de 
diciembre de 2017. 

i 

11. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humand; ofrecida 
como prueba por Marcatel, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 

del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y 
' 1 

probados di moment'o de hacer la deducción respectiva. 

/ 

iii. Respecto de la Instrumental de actuaciones, ofrecida por Marcatel, consistente 
en todo lo actuado en 'el présente procedimiento: se les da valor-probatorio al 
consfüuirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y ~n 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

' \ Por otra parte, toda vez que TV Rey np presentó escrito de manifestaciones ni pruebas -
ante este Instituto, se tuvo por precluido su derecho para ofrecer los elementos de 

1 

prueba que estimara convenientes dentro del presente procedimientq administrativo. 

CUARTO.- Condiciones no copvenidas sujetas a resolución.- En Id Solicitud de Resolución 
de Marcatel, se plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con T\Í Rey: 

a) Las tarifas de interconexión que habrán de pagc;:irse las partes recíprocamente 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo del 
l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

\ 

Por su parte, TV Rey no presentó escrito de manifestaciones, por lo qu13 se tuvo ppr 
/ precluido su derecho para realizar sus correspondientes manifestaciones dentro del 

presente procedimiento administrativo. 

,1 / 

Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se procede a resolver las 
condiciones no cpnvenidas planteadas por Marcatei. 

5 
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1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Marcatel solicita la intervención del Instituto a fin de que 
determine las tarifas de interconexión que habrán de pagarse las partes recJprocamente 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017, ello en virtud de que Marcatel y TV Rey no alcanzaron 
acuerdo alguno. 

En cu9nto a TV Rey, este Instituto no cuenta con pronunciamientos emitidos por dicho 
concesionario con relación a los motivos que impidieron la celebración del convenio de 
interconexión entre su red pública de telecomunicaciones y la red pública de 
telecomunicaciones de Marcatel por la terminación de tráfico público conmutado 
correspondiente al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2017. Ello, toda vez que 
TV Rey no presentó escrito de manifestaciones ni alegatos, por lo que se tuvo por 
precluido su derecho. 

De igual manera, Marcatel no presentó escrito de alegatos ante este Instituto, motivo 
por el cual se tuvo por precluido su derecho para realizar sus correspondientes alegatos 
dentro del presente procedimiento administrativo. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel y TV Rey, se debe considerar que la propia LFTyR 
establece el marco normativo y régulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 737. ( ... ] 

(, .. ] 

b) Paro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 

será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
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' 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia, ' 

Las tarifas que determine el Instituto con base ! en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su_ caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagr'!'gadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de Ja red que no se requieran 

! 
para que el servicio sea suministrado. 

(. .. )" 

En estricto cumplimiento al artículo Citado, el Instituto ,publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2Dl4, la Metodología de Costos, misma que establece los, principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momehto de elaborar los modelos de costos que calculen las, 

' \ 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, las tarifas de interconexión aplicables del l de e_nerci al 31 de 
diciembre de 2017, han sido calculadas en estricto cL¡mplimiento a la Metodología de 
Costos, para ello se utilizará un ModeLo elaborad~ bajo un enfoque de Costos 
Incrementales de Largo Plazo Puros (en lo sucesivo, "CILP puro") desarrollado conforme 
a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo los principios dispuestos en los la 

/ / ----

Metodología de C0stos. -

Modelos de Costos. 

Es importante mencionar que en los Modelos de costos empleados para determinar las 
tarifas de interconexión aplicables durante 2017, se ha aplicado el lineamiento Décimo 
Tercero d~ la Metodología de Costos a efecto de actualizar la información de la 
demanda de los servicios, los1precios de los it\isumos empleados, el/Costo de Capital 
Promedio Ponderado, la tasa de inflación y el tipo de cambio para garantizar que refleje 
las condiciones del mercado ! 

En este sentido, y con relación al Modelo de Costos utilizado para determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 2015 y 2016 se ha actualizado la sigüiente 
información: 

I 
• Los datos históricos y las proyecciones _de demanda con la información más 

reciente con que cuenta el Instituto. / 
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• El tipo de cambio y la inflación a efecto de tener en cuenta los valores más 
recientes de dichas variables financieras. 

• La información de los costos unitarios de los equipos (CAPEX) con base en la 
información más reciente recibida de parte de los operadores. 

• La información de los costos de operación unitarios (OPEX) teniendo en cuenta la 
actual volatilidad del peso mexicano con respecto al dólar. 

• El Costo de Capital Promedio Ponderado con la información más reciente de las 
variables que lo integran. 

Una explicación más detallada se proporcionará en la sección correspondiente de la 
descripción del modelo. 

1 . 1 Aspectos del concesionario. 
'· 

Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trata de representbr, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional. las siguientes opciones para definir el tipo de 
concesionario: 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos qe todos los concesionarios que 
prestan servicios en el mercado. 

• Concesionario promedio - se promediÓn los costos GJe todos los concesionarios 
que prestan servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
operador 'típico'. 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan 
ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la 
participación de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y 
que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulótorio para el 
cual se calculan los costos. 

• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el año 2011 o 2012, con una arquitectura de red 'moderna y que 
alcanzó la participación de mercado eficiente del operador representativo. 

8 
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Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador existente no ~s acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 
siguiente: 

\ 

• Reduce la transparencia,en costos y precios, debido a que la 1 información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. 

• Incrementa la co\T1plejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• ,f'umenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio c:\e eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es 
acorde con el mandato a cargo del lnstitut9, de garantizar la eficiente prestáción de los 
servjcios públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de competenciaefectiva en la prestación de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en la Metodología de Costos y las 

/ 

mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modeló's. Las características de estas opciones se encuentran ... 
detalladas a continuación. 

Característica Opción 1 : Oper<Jdor Opeíón 2: 'O¡jerodór Opc!Ol'l 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

Fecha - de -D1teren_te .--pata todo_s los 
operad_9res; P?r lo tanto 
utilizar_ un': promedio no -es 
SlgnificOtivo. 

!anzamlento: 

j 

/ 
Tecnología 

-EVo!ución 
_migración 
tecnologfa 
moderna 

Grandes diferencias en 
tecnolÜgía para el operador 
histórico, alternqtívos y los 
operadores de cable por lo 
que un , promedio no es 
significatiVo. 

y , ___ Los principal_es operadores 

a fijos _hón evoluclono_d_o:- _en 
formas, distintas por lo que -_es 
c_omPncaQo deflnír una 
evolución _prorit6dí9. 

Puede ser establecida de 
__ formó _consls_tente parO -los -

modelos fijo y móviltomando 
- en ·consideración hitos _clave 

en_ .el despliegue de las red.es 
reales. -
La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
tomando en consideración 
componentes re1evantes de 
las redes existentes. 
LO evO_iucióh __ y rnlgrciCión ~de 
un ciPo/o(jOr -hipotético 
·puede-- -definlrse __ .de __ - tbrma 
~_specíflca, .teniendo ien 
cuenta las Jedes -existentes. 
Los despliegues de red 
anterióres pueden_ ser 
ignorados si se espera una 
migración a una -tecriología 

-Por,__ definición, utflizar 
201-Q- sería consistente 
pari:r operadores fiJos . y 
móviles. _ __,, 

Por definlción, un nuevo 
; entrónte utilizaría la 
tecnología/ moderno 
existente. 

Por definición, un nuevo 
entrante hipotétic_o 
_comenzaría a operqr con 
tecnología moc;Jema, por 
-lo'_ que la _evolución Y 
migración - no son 
relevantes. Sin emt5Órgo, 
la velocidad de 

· despliegue y adquisición · 
/ 
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Córacteríi!tica Opción l : Operador Opción 2: Ot>erador Opción 3: Nuevo 

Efíciencia 

T_ransparenCia 
con_ respecto al 
uso de un 
modefo

ascendente 
(bottom up) 

Reconciliación 
práctica con 
cont0bilidad 
descendente 
(top-down) 

promedio hipotético existente entrante hipotético 

Se podrían -inclu-fí costos 

ineficientes con un promedio. 

Puede ser difícil en el caso de 
ras rede~ - fijc:is ya-- que- el 
operador promedio sería muy 
abstracto eri comparación 
con los operadores existentes. 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador promedio con los 
costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar :1 comparaciones 
indirectas (p.ej. total de gastos 
y asignaciones sobre costos). 

• • • g 
corto/mediano plazo (lo cual 
ya está siendo ·óbserJado en 
las redes actuales). 

Los aspectos de eficiencia 
pueden ser defínidos. 

La transparencia aumenta 
cuando\ el diseño del 
operadbr- fijo es único y 
explíc!to y :no el promedio de 
operaciones diversas. 

No es posible comparar 
directamente los costos de 
un operador hipotético con 
los costos reales de los 
operadores. ~ólo es posible 
realizar 'comparaciones 
indirectas (p.ej. total de 

Clave para e! modelo. 

Las opciones eficientes 
se pueden seleccionar 
para el modelo. 
En -principio, ;,un nuevo 
entrante 

1 

hipotético 
tendría un, diseño 
transparente, sin 
embargo esto !mplfca 
que -se necesiten más 
datos- de los operadores 
rea!es para -- los 
parámetros hipotéticos. 
No es posible comparar 
directamente o 
indirectamente los costos 
de un nuevo entrante 
con los costos reales de 
los operadores sin realizar 
ajustes adicionales ya 

gastq;;_ y asignaciones sobre que no existen estados 
costos). de resultados futuros. 

Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

De esta forma, el Instituto considera . que entre las distintas opciones para la 
deterrriinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 

representativos en el mercado mexicano, 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadoresfijos y móviles .del 
mercado rriexicano. Esto se consigue mediante un

1 
proceso de calibración con los datos 

proporcionados por los propios operadores, 

Es importonte señalar que la calibración 1 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonablement.e a las observociones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de componentes de red que arroja el modelo sean 
consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por· los 

1 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de 
alcanzar una mayor exactitud. 
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concesionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas -en sus Títulos de 
Concesión o en distintas disposiciones le~ales. 

! 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la aeterminación de un concesionafio representativo que utilice 
tecnología -eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
Información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, el operador modelado para el Modelo Fijo será: 

• Un operador fijo que comenzó a desplegar una red_troncal de nueva generación · 
basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 2007, y que 
comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño de la red troncal 
está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de próxima 
generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativo en el largo plazo. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

1 
Lq cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada--fun-damental para el Modelo Fijo. Un enfoque consistente 
con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los 
concesionarios hipotéticos ex)stentes tendrán características comparables de cobertura 

\ con los operadores reales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasi
nacional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue de 
la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija fueran 
mayores que los de una sol~ción inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una 
m:edida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, qye corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. 

'· 
Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros operadores. En efecto, los Óperadores alternativos parecen haber 
lanzado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener 

11 

1 

' 



licencias de operación nacionales, mientras que los operadores de cable han ido 
expandiendo su cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones 
que les interesaban. Por lo tanto no es probable que se reflejen costos distint.os a nivel 
regional por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador 

eficiente nacional. 

•, 
En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los 
ofrecidos por el operador fijo nacional en México. En el caso del Modelo Fijo, se 

modelará una cobertura nacional. 

Tamaño de uq concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Fijo es la 
participación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante 
d,etefminar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo 

en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 
concesionario en el tiempo impactan el nivel de los -costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionapas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más 
rápido crece el volumen de tráfico de un concesionario, menor será el costo unitario de 
la interconexión. 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de 
operadorés existentes en el ~ercado fijo. / 

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el 
Agente Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la participación de mercado del Agente Económi90 Preponderante 
no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de mercado 
significativa, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos 
operadores. 

La participación de mercado de los operadores fijos modelados será de 64% para el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 36% para el 
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operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 
en el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 

\ 

' ' 

' \ 

Asimismo, el crecimiento de la p'articipación de mercado está relacionado con el 

despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación¡ de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de 
proveedores de servicios alternativos, por ejemplo ISPs (Internet Service Providers) u 
operadores virtuales, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las 
economías de escala logradas por el concesio~ario modelado. 

, 1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 
" 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra s~ñala: 

) 
S~PTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considf3rar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios-que proveen servicios de 
tefecomunicacionBS tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar 
una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían 
obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un 
solo proveedor. 

• La tecnología. debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
' 1 

concesionarios o proveedores d§?__ tos servicios básicos como voz y transmisión de datos. 
Además, con ciertas adecuacioFJes en la red o en sus sistemas, esta tecnología' deberá 
permitir a tos concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acces6-de banda 
ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre. otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboraciórí de los 

mismos. 

1 
Es 'así que el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de' tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de 
regulé:ición de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías ~odernas 
equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto 
a lo largo de su vida útil. 
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Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depende , de. la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para ésta capa son el cobre, lafibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la.red.; 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del 
servicio de terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Mu/ti- Service Access Nade) y supone que el operador despliega una red de 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL (Very 
high-bit-rate Digital Suscriber Une). 

Red troncal (core) 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se define como una plataforma convergente 
basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública telefónica conmutada 
(PSTN), mientr~s que otras utilizan un transporte basado en conmÜtadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Siií embargo, la 
red de control NGN a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red 
de acceso. 

Las redes históricas PSTN" se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino ñsico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado .. 
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para la llamada durante la dumción de la misma, independientemente de si se está 
transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan én tecnologías de conmutación de paquetes, gracias 
a las cuales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
especificaciones de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de, condiciones con los paquetes de ot¡os servicios 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los ref::ursos de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden priorizar los paquE,tes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos ayuqando a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin probleríÍas 
xsegún reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.2 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRGYITOS 

Señalización SS#7 en un canal de señalización 

Canal de voz de 64kbiUs 

Paquetes de señalización 
SIP ,-

. .. 

Router 

Call 
server 

No hay colas en los 
conmutadores -

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES 

,Roliter ·. Call 
server 

Hay colas en cada router 

Tráfico de v6z '. Roúter: Router 

Señalización 

Voz 

---Router 
\ 

Figura l: Comparación entre redes de conmutación d<: c¡ircuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Analysys ry1aior\, 2012) 

2 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la 
calidad de la llamada en el caso de. que no se apliquen otros mecanismos de Qo,S. Sin embargo, la falta de 
mecanismos de QoS y un ancho d€Íbanda limitado pueden llevar a calidades en las llaC'.'adas que resulten 
inaceptables en las horas punta. 
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Las figuras 1 y 2 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden 
ver los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En un.a red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los cal/ servers son los que gestionan la 
señalización, y los routers (o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el 
tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la 
Figura 2, las capas separadas de las red de switches locales y de tránsito se 
reemplazan por ca// servers en una estructura de una sola capa. TTpicamente, en 
una red PSTN de 100 switches locales y 1 O switches de tránsito, éstos podrían ser 
r~mplazados por un menor número de cal/ servers (menos de 5) en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de 
routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan 
la transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones' y gastos 
operativos. 

PSTN Switches de tránsitp 

Interconexión 

concentrador Concentrador 

NGN 
Call 

Interconexión 

Figura 2: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN.(Fuente: Analysys 
Mason, 2012) 

16 



ll\ISrlTlJIO ¡:¡:_DEl~AL DE 
1 :-: 1 i'. < ;( liVI l ! ¡\I ! C J\CI ( )í\IF'.) 

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 

través de pasarelas frontera (border gafeways en inglés) que controlan el acceso a la 
red. Si la red se interconecta con und red tradicional de circuitos conmukidos, ·se 

necesitan media gateways o tru~king gateways que conviertan los paquetes de voz en 
señales T8M. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco años o entrara en el mercado en el momento presente (y q~e por la utilización de 

la t~cnologíá moderna establecería el nivel de precios eficiehte en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino una -- ' 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
líne~ con las prácticas-internacionales colno la establecida por la Comisión Europea en 

' su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
diversbs modelos realizados para reguladores de 'ia Unión Europea. La part.e troncal de 

/ 

la red 'estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP (Bandwidth Al/ocation Protocol)como opción más apropiada. 

' 

E¡¡i tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN

IP BAP. ~os servicios d~ voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (íGWs) pueden desplegarse en 

conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 
' / 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través 'de una serie de métodos 

'alternativos: 

• ATM (Asynchronous Transfer Mode)
1
sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• Microondas STM punto-a-punto; 

• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generdción; 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficien1te a la que todos los operadores están migrand9 es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y 

una de las tecnologías principales desplegadas por IGJs operadores internacionales con 
red troncal NGN;IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado-SDH 

de próximb generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a losyolú¡nenes d13 tráfico'que se manejen. 
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Es así que se modelarq un opérador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre 
Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Dívísion 
Multíp!exíng), dependiendo de los costos en función del volumen de tráfico trasportado 

en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europea3 establece lo siguiente: "El punto 
de demarcación por detecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 
relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a· través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, 
no se tendrán en cue.nta los costos asociados con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto pa_ra las redes fijas como móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
:factible tener rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que.atraviesa la red. Los 
activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta cqpa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina .en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activos utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

3 http://eur-lex.europa.eu/legal-content /EN/TXT /?uri=CELEX%3A32009H0396. Commission 
REcommendation of 7 May 2009 on the Regulatory treatment of Fixed and Mobile Termination 
Rotes in the EU. 
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De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de 
tráfico, de manera que los recursos se asignan en función,de la carga de tráfico cursado 
en la red. 

Al aplicar/este principioa las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el pu_r:¡to de 
d€lmarcación se encuentra en la tarjeta (fine card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red efiéiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias'opciones disponibles en cuanto '(JI_ nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente 
en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala a la letrc:í lo siguiente: 

QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán¡ considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servicios ,de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bbttom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada .con que disponga para verificar y mejorar 

' fa solidez de los resultados. 

En cuanto al dise_ño y configuración de fa red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth ., 
que utilice lnfom1ación sobre fas características geográficas y demográficas de/ país para 
considerar los factores que son externos a los operadores y que representan limitaciones o 
restricciones para el diseño de fas redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con 
información del número de e/em'!'ntos de red que conforman fas redes actuales. 

' 
Es así que de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija se modeló siguiendo un 
enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios 
actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los operadores existentes. 
/ \ 

/ El enfo~ue scorched-earth determina el costo efieienfe de una red que proporciona los 
! 

mismos servicios qUe las red~s existentes, sin poner ninguna restricción en su 
' configuración, como puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este E)nfoque 

modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la <;Jistribución geográfica 
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de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
' no tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación se preienta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 

del modelo fijo. 

Modelado scorched earth 

Nivel de cobertura de 
población 

Número y situación de 
nodos (red troncal y Pdl) 

Calibración 

EstimaciOnes teóricas 
de capacidad de nodos 
y jérarquía (red troncal) 

! 
Ajuste de estimaciorles 
basados _en limitaciones 

de equipos 

Refinar 

Comparar Número y situación de 

leyenda Dato de entrada 

• nodos (red troncal y Pdl) 

actual de reradoms 

•.. ·. Ni\rnel'ciisltuac1ói1Y 

f ; ct~~c;1::c~(yº~~~~+ 

Cálculo Resultado 

Figura 3: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 

En este enfoque el número total de nodos no variaría, pero permite' revisar su función o 
capacidad, lo que implica que el número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en el mercado 
', - ~ 

de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una 
ubicación fija. Sin embargo, las redes fijap suelen transportar una amplia gama de servicios. 
La medida en la que el operador modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde 
tiene cobertura determina las economías de alcance del operaaor, y por lo tanto este 
aspecto debe ser considerado en los modelos. 
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Las economías de alcance derivadas de la.prestación de servicios de voz y datos a 
través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios 
de voz y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso dé redes basadas en una 
arquitectura de nGeva generación, donde los servicios de voz y datos pueden ser 
transportados a través de ur¡a plataforma única. 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 
modelo; esto implica también que tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas 

--- -- \ - -

de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente 
dimensionada y los-costos sean totalmente recuperados a través de los volúmenes de 
\ráfico correspondientes. J - \ -

' 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 
costos relacior;i<!idos con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 
de costos de vbz indep13ndiente) puede ser también un proceso complejo.' -

Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tenE)r las previsiones 
de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de 
vo~. Para ello, sería recomendable desarrollar una serie de escenarios que ros 

1 "' --

permitieran comprender mejor las implicaciones correspondientes. 

\ 
En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes 
distintos a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de 
banda ancha y enlaces dedicados), así como los servicios (:Je voz (originación y 
terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión). El operador hipotético tendrá un perfil 
de tráfico por servido igual al promedio del mercado. 

) ' 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la Tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
Fijo. Estor servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

\_ 

4 Por ejemplo, los_ costos actuáles top--down ~ue representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costÓs 
Independientes d8 voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en '·1a 
realidad, lo que jmplica que la red modelada no puede ser éomparada con ningún operador real. 
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Sérv!clo pescñpción del servicio 
Llamadas salientes 
on-net 
Llamadas salientes a 

--otros opercidores fijos 

Llamadas salientes a 
móvil 
Llamadas salientes a 
internacional 
Llamadas salientes a 
números no 

gecigráficos 
Llamadas entrantes 
de otros operadores 
fijos 

Llamadas entrantes 
de móvil 
Llamadas entrantes 
de tráfico 
internacional 
Llamadas entrantes a 
núr:o~ros no 
geográficos
Llamadas en tránsito 

Llamadas de voz. entre dos suscriptrnes minoristas del operapor fijo 
modelado. 
Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 

a un operador fijo doméstico. 
Llamadas de voz de un susc;rlptor minorista del operador fijo modelado 
a un opera-dar móvil doméstico; 
Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
a un destino internacional. 
llamadas de voz de un suscriptor minorista deloperador fijo modelado 
a números no geográficos, incluidos números comerciales de pago, 
consultas del Directorio y servicios de emergencia. 
Llamad\JS de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red 

\ 

de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la 
red de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador internac\onal y terminadas 
en la red de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador 
a números no geográficos, incluidos números comerciales de pago, 
consultas del Directorio y servicios de emergencia. 
Llamadas de voz recibidas de otro operad\Jr internacional, móvil o fijo 
y terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (F~ente: Analysys Mason) 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar de-una forma precisa los costos totales y su 
distribución entre los servicios que utilizan la red, lo cual no implica una regulación de sus 

precios. 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
Service for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz; es decir, no hay servicios 

específicos de voz ISDN., 

Los servicios relacionados con el acceso ,a Internet que se incluirán en 'el modelo se 
presentan en la siguiente tabla. Estos 'servicios se incluyen para considerar los 
requerimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. 
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Servicio Descripción cieJ servicio . 
xDSL propio (líneas) 

~DSL propio 
( contendkJo) 

xDSL ajeno (líneas) 

xDSL ajeno (bitstream) · 

Provisipn de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio. de 
Internet comercializadof<or el departamento minoris)J] del operador / 
modeladd. . . . . . · · ·· · 

Ancho de banaci en una línea de suscrtpción digital (xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento minorista del 
operador modelado. / 

... ProvisióndeÚna línea de suscripción digital (xDSL) para el seNicio de 
Internet comerclalizado por el dEipartamento mayorista del operador~ 
modelado. 
/\ncho de baf1da en una línea de ;uscripción digital (xDSL) para el 
servicio de lnh3rnet comercializado por el departaniento mayorista 
del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a lnt'ªrnet (Fuente: Ar¡_glysys Mason) 

Existén otros servicios de telefonía fija que se .. consideran también en el modelo, los cuales 
se presentan en la siguiente tabla. 

Servicia Descripción oel servicio 

Enlaces dedicados 

Televisión 

. Incluye seNicios de líneas alquiladas, ya sea para aprovisionar a clientes 
'minoristas u otros operadores .. 
Provisión del seNicio dg televisión, ya sea liffear o de VoD, ( 
comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado. 

"""""··----·-·····-·-····- "-·-·---.-.-·-··--·-····-······ 
Tabla 4: Otros servicios fij0s (Fuente: Analysys Mason) 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma 
separada en el -modelo. La televisión se, incluirá como un servicio del operador 
alternativo hipotético pero se excluirá del conjunto de servicios q1ue presta el operador 
hipotético con la eseala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

1 
. \ 

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
modelqran servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Pr9yecciones de demanda 

Las proyecciones de demanda se realizan mediante un Modelo de Mercado que es 
común a los modelos fijo y móvil. 

El modeló de· mercado tiene la función de arrojar proyecciones sobre la evolución del 
tráfico de los diferentes servicios ofrecidos por los operadores fijo y móvil. es así que para . 

'\ 
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asegurar la coherencia entre todos los modelos de costos, se proyecta una visión 
unificada de la demanda del mercado de telecomunicaciones que se utiliza tanto en 
el modelo fijo como en el móvil. 

Las previsiones del tráfico fijo y móvil se calculan con base en proyecciones de 
suscriptores y tráfico por suscriptor, basándose en información proporcionada por los 
operadoresy por fuentes externas. 

El modelo pretende efectuar una previsión para un periodo razonable de tiempo que 
cubre diez años, tras este periodo se prevé que el mercado se estabilice, es decir, el 
consumo por usuario y la penetración de suscriptores permanecerán constantes a través 
del tiempo; esto es, si bien se considera un horizonte de 50 años, no sería realista efectuar 
una proyección detallada y precisa para la totalidad del periodo modelado. 

,- - - - - - - - - - .... - - - - - - -·.- - .... - - - - - - - - -M;r~doll""" - - - -O~e-;ador~ 

1 Población 1 · Previsión de 
población/ 

hogares/empresas 
1 histórica/hoQaresJ 

1 

empresas 

Suscriptores \ 
históricos 

Penetración 
histórica 

Tráfico 
histórico 

por usuario 

Previsión de 
penetración 

Previsión de 
tráfico por usuario 

'º. -Pi'eVisiOn_·qe 
- - ·suSCri¡)tó"reS

~- . tOta1es-en·ei--
- mercado--

1 
11 

Previsión del 11 
tiafiCfo_tOtat-de 11 

-mercado· 11 
11 
11 
11 

- Previsión. de 
- - ~ slisC:tfpto_res_ 

Por operitd~i' 

Supuestos de 
cuota de mercado 

Previsión de 
- tráflco-pOr 

opérador 

1 
1 
1 
1 

-¡ 

1 

Tráfico histórico 
1 11 1 
1 -- 11 1 

DéSglose 
del tráfico 
histórico 

Previsión del 
desglose. de tráfico 

L--------------------------------L--------
LEYENDA Entrada • Cálculo Resultado ·

1 

Figura 4: Proyecciones de demanda (Fuente; Analysys-Mason) 

Para la determinación de las tarifas 2017 se ha actualizado el Modelo de Mercado, 

utilizándose I? información histórica de suscriptores fijos, móviles y de banda ancha con 
base en la -- información más reciente provista por la Coordinación General de 
Planeación Estratégica del Instituto. De la misma forma se ha actualizado la información 
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de tráfico de voz fija y móvil, así como de tráfico de Internet cursado por cada una de · 
las redes fijas y móviles. 

Volúmenes de tráfico 

Es necesario definir el volumen y el perfil5 del tráfico cursado en la red del operador 
modelado. Dado que la definición del operador incorpora la definición de una 
participación de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio/ Este perfil de tráfico deberá tyner en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque inte¡gral para la estimación ,de la evolución del tráfico de voz y datos. En 
consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
predicción de tráf\~o. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal 
inductor de los costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las economías de escala. 

¡ 
En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el 
mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser 
definido como la me.dio del mercado, manteniendo la consistencia con la escala de dicho 
operador.6 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la 
media del mercado, es decir la base de suscriptores de cada operador tendréÍ el mismo 
perfil de uso. 

Costós mayoristas o minoristas 

Este asp~cto s~\describe a continuación. 

5 Se entíénde por 'perfil' !as proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora dél día y usos de 
otros servicios. 1 ------

6 Por ejemplo, se 2uede esperar que la proPorción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros 
fa9tores constantes, estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida 
qu8 cambie con el tiempo el tamaño del operador modelado, una proPnrción cambiante dinámícamente de tráfico 
tendría que ser estimada como on-net. ' 
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Minorista 

Minorista 

Separado verticalmente Integrado verticalmente 

Figura 5: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Masan) 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son 
presupuestados por separado de las actividades min!Jristas (como las subvencione¡; de 
las terminales o el marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y .las 
actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista de suministro de 
inferconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark
up, junto con los gastos generales. 

En la Metodología de Costos.el Instituto regula los, servicios de interconexión entre los que 
se encuentran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo, 
es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de 
los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que se pretenden regular 
con el desarrollo del modelo. 

"' "' Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser "' 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 
de un modelo de Costo Incremental Promedio de Largo Plazo (<;::ITLP) (tratados como un 
mark-up del resultado del CTILP) pero no en el caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no 
relacionados con la red de los costos de termin9ción. Sin embargo, trae consigo la 
necesidad de determinar el tamaño relativo de los costos económicos de las actividades 
minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generales (business 
overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 
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Únicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes 
que correspcmde a la red se recidpera como un costo operativo. que se revisa 
anualmente con la inflación y se distribuye .. entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CITLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de terminación en un 
modelo Clt.P Puro. 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la 
demanda de uno de sus servk;;ios. bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios 
que ofrece el operador no sufré cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el 
operador si cesara -lci provisión de ese servicio particular. De esta forma los incrementos 
toman la forma de un servicio. o conjunto de servicios, al que se disfribuyen los costos. ya 
sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un mark-up (si se 
incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la cómplejidad7 

de los resultados y la rT)agnitud8 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

El costo incremer)tal promedio de ¡argo plazo (CITLP) puede s9r descritoC:omo un enfoque 
de grandes incrementos-+ todos los' servicios que contribuyen a las economías de escala en 
la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios-individuales se identifican 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfic()) de acuerdo con los factores de 
ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran ihcremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado -
significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos1 servicios es regulado, es beneficiado por las economías de escala 
promedio y no por un mayor o menor grado en estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue de 
redinecesario para ofrecer el servicio. 

7 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan efí_el modelo y más costos comunes (o agregado de cos_tos 
comunes) tienen que ser distribuidos como mark-up, 
8 Por !as economías de escala y el mecanismo de márgenes ddicionales. 
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Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que son 
comunes a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso 
de un incr:=>mento grande implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son 
automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación 
para la repartición de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU, por sus 
siglas en inglés), mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En el modelo. de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el 
margen del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que captllre 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El 
incremento de u~uarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para 
ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos como los 
costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la red. 

• En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tórjeta del conmutador, 
o equivalente en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que 

. _vaya del usuario al punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio incremental de usuario" es definido sencillamente 
como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo costos 
requeridos para establecer una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son 
recupérados mediante los incrementos de uso. P0r consiguiente, todo el equipo para 
usuarios será también exclL.iic:Jo (p.ej. teléfonos, módems, etc.). &' 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 

método. 
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Red Fíja 

Usuarios 

cobré y otros ;estos de red 
comp>rtidos (túneles. 
duetos, cable has.ta el 

primer punto de 
concentr?pón) 

Figura 6: Distribución ~e costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masan) 

Enfoque CILP Puro 
\ 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de 
la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

TERCERO.- En fa efaboración·de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción de 
trófico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido 
el seNicio de interconexión que se presta a terceros:-

La unidad de medida que Sfi-empfeará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo; -

' 
La unidad monetaria en fa que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos se[á en 
pesos mexicanos. 

CUARTO.- En fa elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se empleará 
, el enfoque de Costo /ncrementaf¡de Largo Pfciio Puro, el cual se define como fa diferencia 

entre el costo tqta/ a Jargo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
1 \ 

(servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
interconexión que se presta a terceros. 

; 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio defránsito 
cuando éste se mida porfiempo, será e/ segundo. 
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La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
' pesos mexicanos. 

El CILP Puro calcula los costos de un seNicio con base en la diferencia entre los costos totales 
a largo plazo de un operador que provee el abanico total de seNicios y los costos totales a 
largo plazo de un operador que ofrece todos los seNicios salvo el del seNicio que se está 
costeando, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incrementc:il ejecutando el modelo con y 
sin el incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del 
seNiclo (ver Figura ó¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

-¡----------------- ----- ------ ·----------·-- ---
t Calcular reducción en coste tot .. ' ... ' ......... ., .. ,. .... ., ... ' .. ,, ..... ' 

-i----------'""':;¡~¡::::=~-i!>Tráfico 

Eliminar volumen de terminación mayorista 

Figura 7: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Mason) 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo 

de costos: 

• 

• 

• 

Permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de los 
siguientes: tráfico de t9rminaclón, tráfico de originaclón, y tránsito. 
Excluya '1os costos corhpartidos y comunes a los seNicios de interconexión de los 
asignables a los seNicios costeados con un modelo CILP puro. 
Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija . 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 7). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del seNiclo 
corisiderado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 
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• Cálculo de los costos de la red completaael operador, con el incremento del servicio 
considerado (tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 

• Obténción de l<;i diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización 
de esta diferencia en base a la metodología de depreciación económica 

• División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del 
servicio c~nsiderado (originación, tráfico de originación, terminacic;>n de otras redes 
o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

:- -----~ ----------.~ ---------;~:~~~~:~~.Tu--: 
¡ ~;· ·. :. ···.·· .. · ;1~:~fv~~e~~~) .• : 

<.: :MOdé10.Coh-tréficó :::" ' · --- '-oé·_·_.:_o:_,c_- • 
1 1 · iOcférrJeílt~t~: 

Diferencias en 
costos 

(activo, tiempo) 1. 

LEYENDA 

Perfil de tráfico con 
tráfico mcremental 

(activo, tiempo) 
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anualmente de la 
diferencia 

(activo, tiempo) 

Figura 8: Etar¡ias necesarias para.el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys Masan) 

1_ - -- ------

De 'esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 
de estimar los costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera 

\ / 

informativa, 

Costeo de los servicios 
. .. 

'1 ' ' 

En la deter~inación de las tarifas para 2017 se han actualizado los precios unitarios de 
los activos, esto es tanto el capex como el opex. Dicha actualización ha consistido en lo 
siguiente: 

\ . 
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• En términos de capex se han revisado los costos unitarios con base en información 
provista por los operadores en respuesta a la petición de datos llevada a cabo 
por el Instituto; en este mismo sentido, se han alimentado los m9delos 
considerando los precios d@l servicio de arrendamiento de enlaces dedicados 
definidos por el Instituto para el Agente Económico Preponderante. 

• - En términos de opex se ha procedido a un ajuste para considerar que la mayor 
parte de los costos de operación f?n que incurren las empresas de 
telec.omunicaciones en Méxic() están expresados en pesos mexicanos, por lo que 
se ha tenido en cuenta este hecho para calcular el impacto de la volatilidad 
observada en los últimos años en la tasa de cambio del peso mexicano con 
respecto al dólar en el opex. 

Se define para cada activo de red su precio unitario en términos .de capex y opex, y se 
añaden los costos indirectos de forma consistente - en la medida de lo posible - entre el 
modelo fijo y el móvil. 

En el Modelo Fijo el capex se calcula como el capex directo de la compra del activo 
con un costo adicional estimado, para los activos que lo requieren, del 2% asociado a 
la instalación y verificación de subuen funcionamiento 

El opex se divide en opex directo, aplicado a un subconjunto de activos y que 
corresponde a gastos de alquiler y electricidad, entre otros rubros, estimado en un 4% 
del capex, y de los costos ~e mantenimiento y soporte, que varían en función del tipo 
de activo, pudiendo oscilar entre un 0.8% para material de transmisión (fibra, zanjas, etc.) 
y un 16% para elementos de red como el StlC! routers o switches. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un 
ret9rno sobre su inversión. Para ello, se debe emplear un método de depreciación 
adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento;Sexto: 

SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
rn:;tivos será la m_etodo/ogía de Depreciación Económica. 

La Deprediación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno. de los periodos de la vida ecorómica del activo. 
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En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, como son: ' 

• 
• 
• 
• 
• 

Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 
Pronóstico de costo del'MEA 
Producción de la red a través del tiempo 
Vida financiera de los activos 
Vida económica de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación. En-lo ~e respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico 
han experimentado un crecimiento signific!S!tivo en los últimos años, mientras que los 
volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente más lent?. 

1 

La situaciónen las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico 
cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los ., 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que los 
volúmenes de banda ancha y otros servicios de datos han aumentado corisiderablemente. 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la rec~peración 
de costos económk;:amente racional debe_: 

• 
• 

Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
Reflejar la producción de los elemento\ de la red en el largo plazo . 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costo~ 

actuales de producción. 
\ ) - --

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de lared - en el sentido 
de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la finalidad de 
poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera durcmte la vida de la 
operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una-t:1tilidad normal en el 
largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben 
realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. _Estos 
dos factores no se reflejan en la de9reciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 
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La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está 
basada en el principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) 
deben ser completamente recuperados en forma económicamente racional. La 
recupeiación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) de 
los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos recuperados, o 
alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 

gastos sea cero. 

Serie de tiempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie 
de tiempo larga ya que ésta: 

• Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 
económica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios 
en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los 
costos incurridos por proveer los seNicios; 

• Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la .vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar que tan larga será 
ésta. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como 
la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entr@ 25 y 40 
años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se 
pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los túneles 
y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte temporal de 50 

años. 

Dado que no sería realista efectuar una previsión .detallada y precisa para el periodo total 
del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un 
periodo similar al periodo regulatorio (de cuatro a diez años). 
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Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores 
se estabiliza (su valor sé mantiene constante hastd:i el final del periodo) debido a que ello 

/permite limitar el.impacto de errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevds 
tecnologías desconocidas, etc.), así como, limitar el impacto que tendría un exceso de 

/ ·, ·, 

demanda en años posteriores sobre el costo final de los servicios modelados debido a la 
depreciación económica. 

4,5 Costó de capital promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
Urieamiento Noveno de la Metodología de Costos, ~ste será determinado a través del costó 
de capital plomedio ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la 
siguiente forma: 

1, 

Donde: 

\ D " 1E 
CCPP=Cax--+C x--

D+E ' D+E 

Ca es el costo de la deuda 

/e, es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 
!' esel valor del capital (Í3quily~ del operador 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos \e encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuest0sy se convierte al CCPP real9 

antes de impuestos de la siguiente manera: 

Donde: 

Real CCPP =(!+Nominal CCPPJ_ 1 
(1 +fNPC) 

\, 

/ 
/ ! ,. 

• INPC es la tasa de inflación medida por el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
en el cálculo del CCPP. ' 

9 La experíencla ha demostrado que es más trbnsparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizaqo necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o ~n el CCPP. 



Costo del capital (equifY) 

El costo del capital (equily) se calcula mediante el método conocido como valuación de 
activos financieros (CAl"M) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el 
Lineamiento Décimo de la Metodología de Costos por lo que se utilizará en ombos modelos. 

El costo del capital (equily) se calculará para dos operadores diferentes: 

• 
• 

un operador eficiente de servicios móviles en México 
un operador eficiente de servicios fijos en México . 

Siguiendo esta metodología, el CAl"M se,calcula de la siguiente manera: 
\ 

e,= R1 + f3 x R, 

Donde:·. 

R 
1 

es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

R, es la prima del riesQo del capital 

fJ es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a la 

economía nacional. , 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, R 
1 

Hafuitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado 
a largo plazo, en el modelo se utilizará una media a cinco años de la tasq de retorno libre 
de riesgo (R

1
) de los bonos gubernamentales estadunidenses de 30 años, más una prima 

de riesgo país asociada a México basada en la información del profesor Aswath 
Damodaran de la Universidad de Nueva York10 

!"rima de riesgo del capital, R, 

La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
los inversores demandan del capital (equif0, ya que invertir en accionQs conlleva un mayor 
riesgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el 

10 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar /New Home PQQ.<'2/ datafile/Betas.html 
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mercado nacional de valores son l,Jtilizadas comq muestra sobre la que se calcula el 
promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
utilizan las cifras calcl,Jladas por fuentes reconocidas que se encuenfren en el ámbito 

• ' 1 

público, en este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad d¡:¡ Nueva York11

• 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, J3 

Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: 
sistemáticq y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 

"empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la 
dive;sificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemátiGO se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (/J) y se mide como la variación entre el retorno de una aceión específica y el 
retorno de un portfolio con acciones de todo el mercq¡jo. Para fl inversionista, no es 6osible 
evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud 

/de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre la acción específica y las 
fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que Id f3 representa el riesgo de una industria particular o compañía 
: / 

relativa al mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular - en este caso un 

operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la f3 de esta manera requiere una 

/3 desapalancada ( assef) más que una apalancada (equily). 

/3""' = f!,Jf""' / (l+D/E) 

Una manera de estimar este parámetro es mediantEl. benchmarking de las JJ de empresas 
comparables, es así que sel)sará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención á mercados similares al mexicano, para identificar las jJ 
específicas de los mercados fijo y móvil. 

11 La información se.puede consultar en el sigulente vínculo: 
htto://page_~,~tern.nyu.edu_L-adamodar/New Home Page/datafile/Betas.html 
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Se considera apropiado derivar los valores de f3a.,,1 para los operadores fijos y móviles 
mediante una aproximación. Primeramente, se agrupan los operadores del benchmark en 
tres grupos, utilizando la utilidad antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización 
(EBITDA) como una aproximación de la 'capitalización de mercado hipotética de las 
divisiones fija y móvil de los operadores mixtos.: 

'' 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil es más de 
la mitad del total de EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil es más de la mitad del total 
' ' 

de EBITDA. 

Después de esto se calculan los valores de /3asset para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero, para lo cual se aplica 
información pública financiera con fuente en Financia! Times y Reuters. Inicialmente estos 
parámetros se calculaban con base en la información del profesor Aswath Damodaran de 
la Universidad de Nueva Vork12

, pero actualmente ya no se publica. 
1 ~ 

Relación deuda/capital (DIE) 

1 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación dE; la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de 
apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento 
de la empresa, y se expresa como: 

Apalancamiento = __!>__ 
D+E 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será 
mayor que la de! retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. 

Por eso mismo, la téoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 
minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, 
este apalancamiento óptimo es dificil de determinar y variará en función del tipo y forma 

de la compañía. 

12 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
http://pages,stern.nyu.edu/-adamodar /New Home Page/datafile/Betas. html 
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Es así que de forma'similar al método seguido para determinar la J3a=t, se evaluará'' el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 
Latinoamérica, para lo cual se aplica información pública financiera con fuente en 
Financia! 1lmes y Reuters. Inicialmente se calculaba en base a la información del profesor 
Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York13

, pero actualmente ya no se publica. 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

eª = (1-Tl x (R1 + Rn l 

\ 
Dónde: 
• R1 es la tasa de retorno libre de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo de deuda 
• T ,es la tasa de impuestos corporativa. 

En el modelo se utiliza el Impuesto sobre la renta (ISR), como la tasa de impuestos 
corporativos (l), cuyo valor para el año 2016 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la p(esión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

Una manera válida de calcular la prima de riesgb es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
/ 

de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de las tasas 
de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables~on riesgo 
o madurez semejantes. 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador fijo que corresponde con la 
tasa de 'retorno libre de riesgo ae México, más una prima de.deuda por el mayor riesgo que 
tiene un operador en comparación con el país. Poro definir la prima se. ha utilizado una 
comparativa internacional. 

13 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
htto://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New Home· Paqe/dalOf!le/Betas.html 

1 

39 



De esta forma se tiene el siguiente r¡:¡sultado: 
1 

Tasa libre de riesgo 5.04% 

Beta 0.90 

Prima de mercado . 6.25% 

Ce 15.21% 

Cd 6.35% 

Apalancamiento 59.75% 

Tasa de Impuestos 30.00% 

CCPP nominal antes impuestos 9.91% 

Tasa de inflación 3.13% 

CCPP real antes impuestos 6.58% 

Tabla 5: Costo de Capital Promedio Ponderado (Fuente: Analysys Masan) 

Por las razones anteriormente expuestas, utilizando un tipo de cambio estimado de 18.30 
pesos por dólar14

, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Marcatel y TVRey deberán 

de pagarse de manera recíp~pca por los seryicios de terminación del SeNicio Local en 
usuarios fijos será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, será de $0.003094 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifo ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas- las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 

14 Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Agosto de 2016. 
Banco de México. 
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medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

flor otra parte y con-el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás conce~ionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el 'Pleno del Instituto estima 
copveniente poner la presente Resolución a disposición de lbs concesipnarios. flora 

/ / J ' 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 frcíccion IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. , 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y TV Rey formalicen los términos, c.ondiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el corresp9ndiénte convenio. En tal sentido, dichos concesionariss, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Coricesiones de conformidad ton lo dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, fracción 
VII de la LFTyR. 

' Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política d/ los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fraéción 1, 125, 128, 129, 176, 177 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal dd Telecomunicaciones y ,Radiodifusión; 32, 35, 
fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

. 4 fracción 1 y 6, fracción_ XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite-los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de irÍter6onexión que Marcatel C~m, S.A. de C.V. y TV Rey de 
Occidente, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarids fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diéiembre de 2017, será de $0.003094 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

1 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en<segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independerncia dE¡ 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados. en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
par,a efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
1
1
28, 176.y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispue~to en el artículo 3, fracción X,V de la Ley Federal 
de F'rocedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecqmunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince; 
(15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación df'i la presente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C.V. y de lV Rey,\)e Occiden/e, S.A. dE;J C.V., el contenido de la presente Resolución, 
én términos de lo establecido en el artículo 129 fraéción VIII de la Ley Federal de 

1 / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'dGonzález 
ado 

María Elena Es ovillo Flores 
Comisionada· 

/•~)j / i¡ 
, 'lí . 1f'fff ¡ 

Mario Germ9 . ': ów · ngel 

~~-~--·-· 

J(ci~~e=-Teja 
Comisionado 

'· Co lsionado f · 

La presente Resülución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecornunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 20 
de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes,1Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Erne~t9 Estrada 
González, Adriana Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena Estavillo flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento 
en los párrofos\11gésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero/del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones _y_ Radiodifusión; así como en los artí9u1os 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de_J elecomunicaclones, mediante Acuerdo P JIFT /200916/504. ---, 
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